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   CONSEJERÍA DE GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2013-19579   Resolución por la que se acuerda la publicación de las subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden GAN/37/2013, de 27 de mayo 
(BOC número 109 de 10.06.2013), por la que se convocan para 2013 
las subvenciones a las asociaciones de ganaderos para el fomento de 
las razas autóctonas españolas.

   De conformidad con lo establecido en al artículo 4 de la Orden GAN/37/2013, de 27 de 
mayo, (BOC. NÚM. 109 de 10/06/2013) en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de 
la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y en atención a las funciones 
atribuidas a la Secretaría General en el artículo 58.2 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, se ordena la publicación en el BOC, de las subvenciones concedidas por Resolución de 
la Consejera de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural, de fecha 26 de julio de 2013. 

 Dicha subvención, convocada mediante la citada Orden GAN/37/2013, de 27 de mayo, 
tiene por objeto garantizar el cumplimiento del programa nacional de conservación, mejora y 
fomento de razas ganaderas, destinadas a las Asociaciones de ganaderos reconocidas en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

  

DNI/CIF Beneficiario Subvencion

G39639943
Asociación de Criadores de Ganado Vacuno de la
Agrupación Pasiega.

14.769,00

G39075692
Asociación de Criadores de Ganado Vacuno de Raza
Monchina.

37.193,00

G39810191
Asociación Regional de Criadores de Ganado Equino
de Raza Monchina.

16.980,00

G39575550
Asociación de Criadores de Ganado Equino de Raza
Hispano-Bretona de Cantabria.

60.358,00

   El gasto total, por un importe de ciento treinta mil euros (130.000,00 €), ha sido fi nan-
ciado con cargo a las aplicaciones presupuestarias 05.03.412B.482 (110.000,´´ euros) y 
05.03.412B.784 (20.000,00 euros), de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma para el año 2013. 

 Santander, 27 de diciembre de 2013. 

 El secretario general de la Consejería de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural, 

 Eusebio González Cárcoba. 
 2013/19579 
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